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PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR 
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Resolución de la Directora-Gerente de la Agencia Cdad.Madrid para la Reeducación y la Reinserción del Menor 
Infractor, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación del contrato de Vigilancia y seguridad en 
diversas dependencias de la ARRMI y en los Centros de ejecución de medidas judiciales. 

     

 
 De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de Vigilancia y 
seguridad en la ARRMI y en los Centros de ejecución de medidas judiciales, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 5.596.291,38 euros. 
 
 Motivación de la necesidad del contrato: 
 
 La Ley 3/2004, de 10 de diciembre, de creación de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la 
Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, dispone en su artículo 3, entre las funciones encomendadas a la 
misma, las relativas a la ejecución de las medidas privativas y no privativas de libertad, denominadas de medio 
abierto, dictadas por los Jueces de Menores en las sentencias recaídas en los procedimientos de declaración de 
responsabilidad penal de los menores, cuyo cumplimiento competa a la Comunidad Autónoma.  
 
Para el cumplimiento de tales funciones, teniendo presente que entre las de mayor alcance se encuentran las de 
ejecución de medidas judiciales de internamiento impuestas por los Jueces de Menores, la Agencia cuenta con 
hasta cinco Centros de Ejecución de Medidas Judiciales (Renasco, Altamira, Madroño, El Laurel y El Lavadero), 
cuya titularidad corresponde a la Administración de la Comunidad de Madrid. Además, este Organismo tiene 
adscritos otros recursos como es el caso del Centro José de las Heras en el que, a través de actuaciones de 
inserción laboral, se atiende a menores que también cumplen medidas de medio abierto. 
 
Con la finalidad de garantizar el adecuado cumplimiento de las medidas judiciales impuestas a menores 
infractores,  resulta imprescindible tramitar un contrato administrativo  que tenga por objeto los servicios de 
vigilancia y seguridad en los inmuebles en los que se ubican los citados Centros de Ejecución de Medidas 
Judiciales y otros espacios cuya titularidad corresponde a esta Agencia y en los que prestan sus servicios los 
trabajadores dependientes de la misma (caso de la sede de sus Servicios Centrales en la C/ Albasanz, 2 del 
municipio de Madrid). 
 
En consecuencia, la Agencia no tiene capacidad para prestar este servicio con sus propios medios, por lo que ha 
de recurrir a una contratación externa para su ejecución por terceros que desarrollen una actividad análoga a la 
que constituye el objeto del mismo. 
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